
PATENTE
DE

MODELO DE UTILIDAD 

por 20 años

a favor de INDUSTRIA ESPADOLA DE PERLAS IMITACION, S.A. 
de nacionalidad española

residente Barcelona y Hanacor (B aleares), calle  Numancia, 33-49

y calle  General L lite ra s , n- 110, respectivamente
por:

UN NUEVO FRASCO IRROKPIBLE Y FLEXIBLE"

JÉEMORIA DESCRIPTIVA

Se refiere  la  presente Patente de Modelo de Utilidad a 

un nuevo frasco de características totalmente nuevas con cuyo 

aso se obtienen diversas ventajas.

El carácter universal del empleo de e sta  clase de enva­

ses para líquidos ha hecho que, desde antigao, venga tratándo­

se de h allar ana solución en virtud de la  cual queden elimina­

dos lo s peligros inherentes a la  frag ilid ad  propia del vidrio 

y del c r i s t a l .  En efecto, son conocidas la s  soluciones consis-
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tentes en revestir lo s frascos de vidrio o de c r is ta l  de ana 

envolvente de enero, r a f ia ,  mimbre a otra materia flex ib le  ade­

cuada para dotar a lo s mismos de ana coraza qae lo s proteja 

contra los choqaes y peqnehos accidentes. Ante la  re la tiv a  e f i -  

5 . oacia de esta  solnciÓn, debido, como es natoral, a la  p e rsis­

tencia del vidrio o c r is ta l  como m aterial base, se han intenta­

do otras solaoiones consistentes en s a s t i t a ir  éste por otras 

materias ta le s como acero, latén, alaminio, e inclaso, más re­

cientemente, por materias termoplásticas endareoidas.

10. En ningano de esto s intentos se ha logrado sin embargo

e l éxito persegaido, y e l  vidrio y e l c r i s t a l  sigaen siendo 

lo s m ateriales imperantes en la  fabricación de frascos y enva­

ses sim ilares.
No vamos a describ ir en detalle la s  cansas de la  efemeri- 

1S. dad de la s  solaoiones expaestas pero s i  qae se expondrán some­

ramente la s  principales a fin  de hacer más evidentes la s  venta­

ja s  del frasco objeto de la  invención.

Mediante e l revestimiento de los frascos con ana envolven­

te de enero, ra fia  a otras materias de análoga finalidad se lo -  

30. gra, en efecto, hacer más d i f í c i l  la  valnerabilidad del vidrio 

o del c r i s t a l  pero ésta , a pesar de todo, sab siste  y la  rotara 

se prodnee indefectiblemente ante choqaes de c ierta  maghitnd, 

siendo entonces más de lamentar el accidente paesto qae e l cos­

te de esta  clase de envases es sensiblemente mayor. Otro defec- 

25. to de lo s envases revestidos es la  d ificn ltad  de apreciar y 

d istin ga ir  claramente e l contenido de lo s mismos.

Con e l empleo de frascos metálicos se evitan totalmente 

la s  ro taras, pero, debido a sa rigidez, la s  haellas de la s  oai- 

das y e l oso, en forma de abolladaras, rayas, e tc .,  deslacen

30. rápidamente sa baen aspeoto y e l envase se arrinoona prematora- 

mente sin qae haya qaedado compensado e l  precio más elevado
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qae por é l se pagó. Además tienen también e l defecto de sa 

opacidad qae impide d istinguir e l contenido del frasco .

Los intentos más recientes de s a s t i t a ir  e l  vidrio por 

materias termopl&sticas endarecidas, tampoco han dado e l re­

sultado que se esperaba paesto qae, además del defecto de sa 

opacidad, la s  rotaras son también relativamente fá c ile s  sien­

do menos resisten te qae e l vidrio a los esfaerzos de oompren- 

sién .

Con e l  frasco objeto de la  presente invención se ha lo ­

grado an envase tan resisten te  qae paede ser arrojado contra 

l a  pared sin e l menor peligro de rotara y qae presenta la  s a f i-  

oiente transparencia para poder d istin gair  sa  contenido. Además 
e stá  dotado de ta l flex ib ilid ad  qae, presionando sas paredes, 

paede ser cómodamente ntilizado como inyector o pnlverizador.

A oontinaacián pasa d describ irse a t íta lo  de ejemplo no 

lim itativo an caso de ejecación práctica de on envase o frasco 

conforme a la  invención, acompañándose ana hoja de dibajos pa­

ra más f á c i l  interpretación de la  misma.

En dicha hoja de dibajos:

F ig . 1, es ana v is ta  en alzado del frasco qae se descri­

be, mostrando e l  tapón separado del go llete o cnello del mismo.

F ig . 2, es ana variante de tapón de doble efeoto, ap lica­

ble a l  mismo frasco de la  F ig . 1.

F ig . 3, es ana viEta en sección del mismo tapón de la  

F ig . 2, montado en e l frasco , y

F ig . 4, es ana v is ta  en perspectiva mostrando la  forma 

de tomar e l frasco para asarlo como palverizador.

El frasco qae Ee describe consta de an recipiente (1) y de 

an tapón (2 ) .
El recipiente ( l )  consiste en an depósito de sección c ir ­

cular, cnadrada, rectangalar, a otra poligonal o mixta caal-
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quiera rematada por un gollete o cuello (3) en cuya p erife ria  

ex iste  nao, o más hilos de rosca (4 ), destinados a recib ir y 

retener e l tapón (2 ). Su carac te rística  esencial reside ea e l 

hecho de estar fabricado con poliv in ilo  n otra resina polime- 

rizada cualquiera qoe reúna la s  carac te rísticas de f le x ib i l i ­

dad y transparencia adecuadas para conferir a l  frasco la s  cua­

lidades que son esencia de la  invención.

El tapón (2) no constituye novedad y puede ser empleado 

a l efecto cnalqnier tapón de forma conocida fabricado, prefe­

rentemente, con materia termoplástica. En e l ejemplo se repre­

senta nn tapón de forma troncocónica provisto de an estriado

para fa c i l i t a r  sn manipnlación y de una rosca in terior para 

poder aooplarse en e l go llete (3) del frasco (2 ).

El frasco a s í  realizado presenta ana flex ib ilid ad  equi­

parable casi a la  de la  goma con la  ventaja, con respecto a 

é sta , de presentar ana dureza mucho mayor y una transparencia 

sufioiente para poder d istinguir claramente la  cantidad del 

contenido.

Cuando e l frasco se destine a contener algún producto 

aplicable por pulverización o s i  e l fabricante desea obsequiar 

a l  cliente con un envase que sirva ulteriormente para dicha f i ­

nalidad, será potestativo dotar e l frasco objeto del invento 

de un tapón de doble efecto en e l cual, F ig s . 2, 3 y 4, e l ta­

pón (5) propiamente dicho está  rematado por un apéndice rosca­

do (6) en el que a ju sta  un pequeño tapón adicional (7) d e sti­

nado a l cierre hermético del frasco . En este caso, el tapón 

(5) está dotado de un agujero (8) de paso o calibre adecuado 

para f a c i l i t a r  la  pulverización del contenido, puliendo inclu­

so estar provisto eventaalmente de cualquier d ispositivo de 

los u tilizados con dicho f in .

Limitándose la  esencialidad del invento a proteger la
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fabricación y explotación en exclusiva de frascos y envases s i ­

milares de polivin ilo  n otras resinas polimerizadas equivalen­

tes a l objeto de dotar a los miemos de la s  cualidades de f l e ­

x ib ilidad , dureza y transparencia que de su empleo se derivan 

y constituyen la  carac te rís tica  del invento, es obrio que todo 
lo demás es puramente accesorio y, siendo a s i ,  se deduce fá ­

cilmente que e l frasco de la  presente Memoria podrá ser r e a li­

zado en cualquier tamaño, forma, sección, y demás c a rac te r ís ti­

cas externas entre la s  que es dable e le g ir  para este género de 
envases. De igual modo, e l gollete o ouello del mismo podrá ser 

de boca c ilin d rica , como se representa de puntos en la  F ig . 1, 

o de tipo cuentagotas como se representa en sección en la  Fig. 

g . En e l  mismo g o lle te , e l  cierre de rosca podrá ser su s t itu i­

do por un cierre de bayoneta u otro cualquiera adecuado, e in­

cluso ser totalmente l i so  para poder ser cerrado, in terior o 

exteriormente, por medio de un tapón a presión.

El tapón podrá presentar, además de la  representada, 

cualquier otra forma adecuada y e sta r  fabricado con cualquier 

m aterial y color ein sa l ir se  por e llo  del marco de la  invención.

En fin  será potestativo dar a l m aterial empleado la  colo­

ración que mejor se adapte a l  destino del frasco , fabricarlo  

opaco o transparente, y en general podrá ser variable todo 

cuanto no se oponga, modifique o a lte re  la  esencialidad misma 

de la  invención.
N O T A

R E I V I N D I C A C I O N E S  

Se reivindica como objeto de la  presente Patente de

Modelo de U tilidad:
H .-  Un nuevá irasco Irrompible y flex ib le  caracterizado 

30. porque está  iábrioado con polivin ilo u otra resina polimeriza- 

da equivalente gracias a lo cual se obtienen unas cualidades



oo a si fabricado renga anas carao teristicas particularmente ap­

tas para el envasado de líquidos en condiciones de seguridad 

óptimas, permitiendo su flex ib ilid ad  ser utilizado como inyec- 

5. tor o pulverizador sin alteración permanente de su forma y sin 

e l menor detrimento de su duración.
26 .-  Un nuevo frasco irrompible y f le x ib le , caracterizado 

porque está compuesto de un recipiente de sección circu lar, cua­

drada, rectangular u otra, poligonal o mixta cualquiera, rema- 

10. tada por un gollete provisto preferiblemente de rosca, y de un 

tapón, de forma tronco cónica u otra, destinado a a ju star en el 

gollete del citado recipiente asegurando su hermeticidad.

36 .-  Un nuevo frasco irrompible y f le x ib le , seg&n la s pre­

cedentes reivindicaciones caracterizado porque, para ser usado 

15. como pulverizador, es potestativo dotarlo de un tapón, conocido 

o no, con e l doble efecto, de permitir la  pulverización y ase­

gurar el cierre hermético del fra sco .

Sean cuales fueren la s  circunstancias que concurran con 

la  esencialidad propia de la  misma.

Consta la presente Memoria descriptiva de se is  páginas 

fo liadas y meoanográfiadas por una só la  cara y vá acompañada 

de una hoja, de dibujos aclarativos.

f de Octubre de 1950

P. A
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